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MINIS'T ERIO DE TUIUSMO 

CLÁUSULA SEXTA LÍNEA DE AUTORIDAD. 

El Contratista. para la prestación de sus servIcIos. atenderá a lo estipulado en los Documentos 
de Solicitud de Ofertas y este Contrato; además. responderá a los l1neam1entos e indicaciones 
que dicte el Contratante. a través del Administrador de Contrato. quien actúa como 

representante del MITUR. 

CLAUSULA SEPTIMA PLAZO DEL SERVICIO. 
El ContratistéJ se compromete u brindar los servicios requeridos. por los días calendarios 

comprendidos. desde la suscnpc1ón del presente contrato hasta el. treinta y uno de diciembre 
del dos mil veinticuatro. 

CLAUSULA OCTAVA: LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Los servicios objeto el presente Contrato serán realizados a nivel nacional, en los lugares 
detallados en las ordenes de trabajo em1t1das por el aom1nistrador de contrato. debiendo 

considerar que las actividades se realizarán como mínimo en los lugares siguientes Por lo 
menos en los deoartamentos de La Libertad. Santa Ana. San Salvador. San Miguel y La Unión. 

CLÁUSULA NOVENA GARANTÍA. 

Para asegurar el cumplimiento de las obl1gac1ones derivadas del presente Contrato. el 

Contratista otorgará a favor del MITUR la siguiente garantía 

a) Garantía de Cumplimiento Contractual. El Contratista deberá presentar una Garantía
de Cumplimiento Contractual por medio de un Pagaré Sin Protesto con firma

autenticada por notario. por un monto de SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (S 7.598 00). equivalente al
diez por ciento (10%) de la suma total del Contrato. para asegurar que cumplirá con
todas las obligaciones que asuma en el presente Contrato; dicha garantía deberá ser

presentada dentro del plazo de cinco (5) días calendarios s19uIentes a la suscnpc1ón del
contrato. La vigencia de la garantía será de CUATRO MESES. contados a partir de la
suscripción del Contrato y deberá presentarse en la DCP del MITUR, ubicada en las
oficinas del MITUR. Ed1f1c10 Century Tower 11º Nivel, Boulevard Sergio Viera De Mello.

#243, Colonia San Benito. San Salvador. para lo cual se proporcionará el comprobante
de recepción correspondiente.

CLÁUSULA DÉCIMA: INFORME 

El Contratista se obliga a presentar a entera satisfacción del Adm1n1strador del Contrato. un 

informe técnico de acuerdo al servicio o requerimiento del administrador de contrato. el cual 

debe contener como mínimo los siguientes aspectos a) Portada. b) Índice. c) Memoria 
descriptiva del Servicio. d) Descripción de cada una de las act1v1dades desarrolladas. e) Avance 
de las actividades brindadas en el periodo programado. f) Reporte de acontecimientos 
destacables. g) ?ersonal involucrado en el período. h) Herramientas y Equ100 ut1l1zado, 1) 
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M!NJSTER.10 l)F. fUR.ISMO 

Registro Fotográfico. J) Conclusiones y k) Anexos. Plazo de entrega: cinco (5) días hábiles 
posteriores a la f1nal1zac1ón del servIcI0 brindado, Cada uno de los servicios brindados deoerá 
ser aprobado por el Adm1n1strador de Contrato asignado por el Ministerio de 
Turismo. Condiciones de entrega: uno en original y tres copias y sus correspondientes 
archivos digitales USB. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: ADMINISTRADOR DE CONTRATO. 
El Adm1n1strador del Contrato será el 
Especialista en Comunicaciones y Redes Sociales del MITUR. quien deberá ven ficar y supervisar 
que el servicio objeto de este Contrato. sea brindado de conformidad a las necesidades 
1nst1tuc1onales y a los requerimientos establecidos en los Documentos de Solicitud. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA. 

El presente Contrato podrá prorrogarse por una sola vez. por un período igual o menor al 
pactado 1nicIalmente, de común acuerdo entre las partes. siempre y cuando ocurra alguna de 
las situaciones siguientes. por motivos de caso fortuito o fuerza mayor y que las condiciones 

del mismo permanezcan favorables al Contratante en tal caso. El Ministerio de Turismo. emitirá 
la correspondiente resolución de prórroga. que formará parte integral del presente Contrato y 
el Contratista se obliga a presentar ampliación de la Garantía de Cumplimiento de Contrato. 
en caso de ser requerido. La sol1c1tud de prórroga en el plazo contractual deberá ser presentada 
por el Contratista, por lo menos quince días antes del venc1m1ento del plazo contractual e 
inmediatamente después de la aparición de la causa que lo motive. si dicha solicitud fuere 
presentada extemporáneamente no se le dará tramite a la misma y en caso de incurrir en mora 
se le aplicarán las multas respectivas. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. 
Las Partes quedarán exentas de responsab1l1dad por cualquier 1ncumplim1ento del presente 

Contrato, cuando se deba a razones de caso fortuito o fuerza mayor, es decir. únicamente por 

aquellos eventos ImprevIstos que escapan al control razonable o que no es posible resistir para 
una o ambas Partes. que incluyen. a manera de eJemplo fenómenos naturales. d1sturb1os. 
guerras. operativos militares o pohc1ales. 1ncend1os, rayos, explosiones, terremotos, huelgas, 
pandemias. inundaciones o confiscación. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: PROHIBICIÓN DE CESIÓN. 
Salvo autorización expresa del MITUR. el Contratista no podrá transferir o ceder a ningún título. 
los derechos y obhgac1ones que emanan del presente Contrato La transferencia o cesión 
efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del Contrato, 
procediéndose además a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento Contractual. 
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CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA EXTINCIÓN. 

El presente Contrato se ext1ngu1rá por las causales sIguIentes i) Por la caducidad declarada por 

este Ministerio: 1i) Por mutuo acuerdo de las partes contratantes. iii) Por la revocación; y, v) Por 
las demás causas que se determinen contractualmente. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

En caso que surgieran conflictos en la eJecuc1ón del Contrato, cualquiera de las Partes podrá 
solicitar una reunión p¿¡r¿¡ lu solución de los mismos. 

Cuando una de las Partes solicitare dicha reunión. dirigirá nota escrita a la contraparte, 
puntualizando las d1ferenc1as y solicitará la f1jac1ón del lugar, dia y hora para deliberar, asunto 
que deberá determinarse dentro de los quince (15) días sIgu1entes a la recepción de la solicitud. 

Recibida la comunicación que solicite la reunión de solución de conflictos. se convocará por 
escrito al solicitante para f1Jar el lugar. día y hora a que se refiere el párrafo anterior, la otra Parte 
podrá introducir los puntos que estime convenientes. Cuando el MITUR fuere el solicitante de 

la reunión en la misma sol1c1tud se indicará el lugar, día y la hora en que deberán reunirse las 
Partes para la solución de los conflictos presentados. 

En caso de que las Partes no llegaren a ningún acuerdo. se procederá de conformidad a lo 
establecido en la Cláusula Décima Séptima. Jurisdicción. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA: JURISDICCIÓN. 
Para los efectos legales del presente Contrato. expresamente las Partes contratantes nos 
sometemos a la jurisd1cc1ón de los tribunales de la ciudad de San Salvador. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: LEGISLACIÓN APLICABLE. 

El presente Contrato estará regulado por la Constitución de la República. por las Leyes de la 

República de El Salvador. Ley de Procedimientos Administrativos. en especial por la Ley de 
Compras Públicas, y por el Derecho Común vigente en lo que no estuviere previsto. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: NOTIFICACIONES. 

Todas las not1f1cac1ones referentes a la eJecuc1ón de este Contrato serán válidas solamente 
cuando sean realizadas por escrito. a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos 
efectos las Partes señalan como lugar y medios para recibir notificaciones los siguientes 

Por el MITUR: Edificio CenturyTower, Nivel 11, Boulevard Sergio Vieira de Mello #243. Col. San 
Benito, San Salvador, El Salvador. Teléfono 2241-3200. 
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Memoria descriptiva del Servicio, d) Descripción de cada una de las actividades desarrolladas, e) Avance de las 

actividades brindadas en el período programado, f) Reporte de acontecimientos destacables, g) Personal 

involucrado en el período, h) Herramientas y Equipo utilizado, i) Registro Fotográfico, j) Conclusiones y k) Anexos. 

Plazo de entrega: cinco (5) días hábiles posteriores a la finalización del servicio brindado; Cada uno de los servicios 

brindados deberá ser aprobado por el Administrador de Contrato asignado por el Ministerio de 

Turismo. Condiciones de entrega: uno en original y tres copias y sus correspondientes archivos digitales USB. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: ADMINISTRADOR DE CONTRATO. El Administrador del Contrato será el 

Especialista en Comunicaciones y Redes Sociales, quien deberá verificar y supervisar 

que el servicio objeto de este Contrato, sea brindado de conformidad a las necesidades institucionales y a los 

requerimientos establecidos en los Documentos de Solicitud. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACIÓN Y 

PRÓRROGA. El presente Contrato podrá prorrogarse por una sola vez, por un período igual o menor al pactado 

inicialmente, de común acuerdo entre las partes, siempre y cuando ocurra alguna de las situaciones siguientes: por 

motivos de caso fortuito o fuerza mayor y que las condiciones del mismo permanezcan favorables al Contratante 

en tal caso, El Ministerio de Turismo, emitirá la correspondiente resolución de prórroga, que formará parte integral 

del presente Contrato y el Contratista se obliga a presentar ampliación de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, 

en caso de ser requerido. La solicitud de prórroga en el plazo contractual deberá ser presentada por el Contratista, 

por lo menos quince días antes del vencimiento del plazo contractual e inmediatamente después de la aparición de 

la causa que lo motive, si dicha solicitud fuere presentada extemporáneamente no se le dará tramite a la misma y 

en caso de incurrir en mora se le aplicarán las multas respectivas. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: CASO FORTUITO 

Y FUERZA MAYOR. Las Partes quedarán exentas de responsabilidad por cualquier incumplimiento del presente 

Contrato, cuando se deba a razones de caso fortuito o fuerza mayor; es decir, únicamente por aquellos eventos 

imprevistos que escapan al control razonable o que no es posible resistir para una o ambas Partes, que incluyen, a 

manera de ejemplo: fenómenos naturales, disturbios, guerras, operativos militares o policiales, incendios, rayos, 

explosiones, terremotos, huelgas, pandemias, inundaciones o confiscación. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: 

PROHIBICIÓN DE CESIÓN. Salvo autorización expresa del MITUR, el Contratista no podrá transferir o ceder a ningún 

título, los derechos y obligaciones que emanan del presente Contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la 

autorización antes referida dará lugar a la caducidad del Contrato, procediéndose además a hacer efectiva la 

Garantía de Cumplimiento Contractual. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: EXTINCIÓN. El presente Contrato se 

extinguirá por las causales siguientes: i) Por la caducidad declarada por este Ministerio; ii) Por mutuo acuerdo de 

las partes contratantes; iii) Por la revocación; y, v) Por las demás causas que se determinen contractualmente. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. En caso que surgieran conflictos en la ejecución del 

Contrato, cualquiera de las Partes podrá solicitar una reunión para la solución de los mismos. Cuando una de las 

Partes solicitare dicha reunión, dirigirá nota escrita a la contraparte, puntualizando las diferencias y solicitará la 

fijación del lugar, día y hora para deliberar, asunto que deberá determinarse dentro de los quince días siguientes a 

la recepción de la solicitud. Recibida la comunicación que solicite la reunión de solución de conflictos, se convocará 

por escrito al solicitante para fijar el lugar, día y hora a que se refiere el párrafo anterior, la otra Parte podrá 

introducir los puntos que estime convenientes. Cuando el MITUR fuere el solicitante de la reunión en la misma 

solicitud se indicará el lugar, día y la hora en que deberán reunirse las Partes para la solución de los conflictos 

presentados. En caso de que las Partes no llegaren a ningún acuerdo, se procederá de conformidad a lo establecido 

en la Cláusula Décima Séptima. Jurisdicción. CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA: JURISDICCIÓN. Para los efectos legales 

del presente Contrato, expresamente las Partes contratantes nos sometemos a la jurisdicción de los tribunales de 

la ciudad de San Salvador. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: LEGISLACIÓN APLICABLE. El presente Contrato estará 

regulado por la Constitución de la República, por las Leyes de la República de El Salvador, Ley de Procedimientos 

Administrativos, en especial por la Ley de Compras Públicas, y por el Derecho Común vigente en lo que no estuviere 

previsto. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este 

Contrato serán válidas solamente cuando sean realizadas por escrito, a las direcciones de las partes contratantes, 

para cuyos efectos las Partes señalan como lugar y medios para recibir notificaciones los siguientes: Por el MITUR: 

Edificio Century Tower, Nivel Once, Boulevard Sergio Vieira de Mello número Doscientos Cuarenta y Tres, Col. San 

Benito, San Salvador, El Salvador. Teléfono dos dos cuatro uno -tres dos cero cero. Por el Contratista SIN RETORNO 

STUDIO, S.A. DE C.V. Colonia Miramonte, pasaje El Rosal, Número CIENTO VEINTIUNO, San Salvador, departamento 
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